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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Insolvencia Rad. No. 11001400303220150108700. 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que la objeción 

presentada por el acreedor Banco Itaú S.A. está cimentada sobre su 

desacuerdo con la propuesta de pago y no respecto de la existencia, naturaleza 

y cuantía de las obligaciones relacionadas por el deudor, por lo que en estricto 

sentido no corresponde a una objeción sino a una controversia que debe ser 

resuelta por el conciliador conforme lo prevén los numerales 4, 5 y 6 del artículo 

550 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de avocar conocimiento sobre la controversia 

relacionada con el trámite de insolvencia de la persona natural no comerciante 

–Luis Alberto Jiménez Basto–. 

 

SEGUNDO: Remitir por secretaría de inmediato al Centro de Conciliación de 

la Fundación Abraham Lincoln las presentes diligencias para lo de su 

competencia. Déjense las constancias del caso. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 01, hoy 11 de enero de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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